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M EMO RI A I) E S CR IIP TI V A

<?ue se acompaña a Fa aoFicFfmF de

una P A T E N T E  D E ...in u n c ió n ........... por........2.Q.... años, en España

a Favor ¿Fe

Doña C ris t in a  TORRAS VILATA.................................. , Je nacionalidad

..española ....................domiciliado en T a r ra a a (B a rc e lo n a )...........

calle de  Da r  e ?, a Hum et   ....... ... ...........................núm........1? 

porr

MECANISMO APLICABLE A TELARES AUTOMATICOS PARA EL CAM'iIO 

AUTOMATICO DE TRAMA".- ......  ..................................... ...

9V3 1534'

Agente Sr.... D.Jaime..Ise rn  Mir a l le s  .
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Para "MECANISMO APLICABLE A TELARES AUTOMATICOS PARA EL CAM­

BIO AUTOMATICO DE TRAMA", a favo r de Da CRISTINA TORRAS VILA­

TA, con dom icilio  en TARRASA (B a rce lon a ), c a lle  de Sarcia Bn- 

met, n! 17, y de nacionalidad española.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se r e f ie r e  a un mecanismo a p l i ­

cable a te la re s  automáticos para e l  cambio automático de tra ­

ma.

Para la  fa b r ic ac ió n  de te jid o s  con variac iones en la  

trama de lo s  mismos, es d ec ir  que están fabricados con h ilo s  

de trama d ife ren tes  cada c ie rto  ndmero de pasadas, se usan 

te la re s  automáticos con mecanismos exprofeso pára e l  cambio 

automático de la  lanzadera y con e l lo  e l  cambio de trama en 

e l  t e jid o . Debido a l  elevado coste de estos te la re s  solo es 

conveniente su in s ta la c ió n  cuando la  producción, la  mayor
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parte de e l l a ,  es de te jid o  neón tramas va riadas .

Cuando no se dispone de estos te la re s  y en cambio se 

tiene un t e la r  automático con dos cajones a un lado , por pro­

cedimientos manuales se puede e fectuar e l  cambio de lanzadera, 

resolviendo a s í  la  fa b r ic ac ió n  de te jid o s  con variac ión  de t ra ­

ma. Esta so lución  re su lta  antieconómica debido a la  poca pro­

ducción.

La presente invención resuelve e l  problema de la  fa ­

b ricac ión  de te jid o s  con va riac ión  en la  trama con igualdad  

de producción que s i  estuviera  fab ricada  con te la re s  exprofe­

sos para la  misma.

Consiste en un mecanismo ap lic ab le  a te la re s  automá­

t ico s  con v a ria s  lanzaderas pero no p rev istos  para fab ricac ión  

con variac ión  de trama y en esencia la  novedad de la  invención  

se caracteriza  por un mecanismo que consta de una primera va­

r i l l a  en forma de p ieza angu lar, que puede g i r a r  a lrededor de 

un e je  soporte de la  misma, y uno de sus extremos va unido a 

una v a r i l la  que a travás del t e la r  actiía sobre otra pieza an­

gu la r  s im ila r  a la  prim era, la  cual a su vez actda sobre una 

pieza con un extremo de forma apropiada para actuar en e l  

p o rta -c a n illa s , efectuando e l  cambio de trama, a l  moverse la  

pieza angular de un c ie rto  ángulo de g iro .

Por medio de d isp o s it ivo s  mecánicos acoplados a la  

marcha del t e la r  y que actdan en e l  momento oportuno para mo­

ver la  primera pieza angular y con su g iro  se efectda e l  cam­

bio  de trama.

Con e l f in  de f a c i l i t a r  la  exp licac ión  se acompaña a 

la  presente memoria una lámina de d ibu jos en la  que se ha re ­

presentado un caso de re a liz a c ió n  que se c ita  a t itu lo  de ejem-
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La fig u ra  1 representa en perspectiva esquemática e l  

mecanismo ap licado a un t e la r .

La fign ra  2 representa una v is ta  de fren te  de la  prime­

ra p ieza  angu lar.

La fig u ra  3 representa la  misma v is ta  de lado .

La f ig u ra  4 representa e l  soporte de la  misma que se 

ap lica  a l  t e la r .

La fig u ra  5 representa la  pieza f in a l  d e l mecanismo 

que actda por uno de sus extremos a l  porta c a n i l la s .

Como puede verse en l a  f ig u ra  1, la  invención consis­

te en un mecanismo ap licado a un t e la r  que consta de la  pieza  

angular — 1 — que puede g i r a r  a lrededor de un e je  -  2 -  que 

l le v a  e l  soporte — 3 — que va f i ja d o  a l  t e la r .

E l extremo — 4 -  de la  p ieza -  1 — va unido a la  va­

r i l l a  -  5 -  que a través d e l t e la r  se une a otra pieza angu­

l a r  -  6 -  que puede g i r a r  a lrededor de un e je  -  7 -  que l l e ­

va e l  soporte -  8 -  que va f i ja d o  a l  t e la r  por -  9 E l ex­

tremo de la  p ieza  angu lar -  6 -  actda sobre la  pieza -  10 - ,  

que por un extremo -  11 se une a la  p ieza f in a l  -  12 - ,  

que va soportada por la s  p iezas -  13 -  y -  14 — f i j a s  a l  te ­

l a r .

E l extremo -  15 -  de esta p ieza f in a l  actda en e l  por­

ta c a n illa s  -  1 6 -  efectuando e l  cambio de trama a l  g ir a r  de 

un c ie rto  ángulo la  primera pieza angu lar -  1 - .

En la s  f ig u ra s  2 y  3 puede verse en d e ta lle  la  pieza  

angular -  1 -  a s í  como la  figu ra  4 representa en d e ta lle  e l  

soporte que consiste en un pasamano de h ie rro  -  17 -  que lle v a  

f i j a  la  v a r i l la  -  2 - que s irv e  de e je  de g iro  a la  pieza angu­

l a r  -  130
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La fig u ra  5 representa la  p ieza f in a l  -  12 -  en deta­

l l e .

La invención, dentro de su esenc ia lidad  puede l le v a r ­

se a l a  p ráctica  en otras formas de re a liz a c ió n  que d ifie ra n  

en d e ta lle  de la  indicada a t it u lo  de ejemplo en la  descrip ­

ción, a la s  cuales a lcanzará igualmente la  protección que se 

recaba. Podrá, pues, constru irse en cualqu ier forma y tama­

ño, con lo s  m ateria les más adecuados, por quedar todo e llo  

comprendido en e l  e s p ír itu  de la s  re iv in d icac ion es .

-  4 -

N O T A

Hecha la  descripción  de l presente invento, se decla­

ran como nuevas y de propia invención la s  sigu ien tes re iv in ­

d icaciones:

1. Mecanismo ap lic ab le  a te la re s  automáticos para e l  

cambio automático de trama, que se ca rac te riza  esencialmente, 

por constar de una primera v a r i l l a  en forma de pieza angular, 

que puede g ir a r  a lrededor de un e je  soporte de la  misma, y 

uno de sus extremos va unido a una v a r i l l a  que a través de l 

t e la r  actúa sobre otra pieza angular s im ila r  a la  primera, la  

cual a su vez actúa sobre una pieza con un extremo de forma 

apropiada para actuar en e l  p o r ta -c a n il la s ,  efectuando e l  cam­

bio  de trama, a l  moverse la  primera p ieza angu lar de un c ierto  

ángulo de g iro .

2. Mecanismo, según la  an te r io r  re iv in d icac ión , en 

e l  que e l  movimiento de la  primera pieza angu lar, para pro­

vocar e l  cambio de trama, se consigue por un d ispos it ivo  me-



cánico
250922

5.

3# Mecanismo ap lic ab le  a te la re s  automáticos para e l  

cambio automático de trama.

Según se describe y re iv in d ica  en la  presente memoria 

desc rip tiva  que consta de cinco hojas fo lia d a s  y e sc r ita s  a 

máquina por una de sus caras, acompañadas de una lámina de d i­

bu jos.

Madrid, a 20 de ju l io  de 1.959

CRISTINA TORRAS VILATA 

p . a .
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